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ORDENANZA Nº303/2023 
Visto: 

 La Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria de la Municipalidad de Romang (ASSAl 

Romang) creada por Ordenanza N°2551/14, y 

Considerando: 

 Que es necesario establecer las sanciones y/o multas a ser aplicadas por el Juzgado de Faltas 

en caso de infracciones o incumplimientos de las normas vigentes en materia de seguridad 

agroalimentaria, a nivel nacional, provincial y municipal; 

Por ello: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ROMANG - DEPARTAMENTO SAN 

JAVIER – PROVINCIA DE SANTA FE – SANCIONA LA PRESENTE: 

ORDENANZA N°303/2023 

Artículo 1°): Incorporase al Código de Faltas Municipal – Ordenanza N° 2381/12, el Anexo de la 

presente Ordenanza, correspondiente a sanciones y/o multas relativas a faltas, infracciones, 

transgresiones y/o incumplimiento a la normativa aplicable en materia de seguridad 

agroalimentaria, y en el marco de la Ordenanza N°2551/14. 

Artículo 2°): Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal reglamentar los aspectos normativos 

que resulten pertinentes a efectos de la aplicación de la presente Ordenanza. 

Artículo 3°): Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. - 

 

Dada en la ciudad de Romang, Departamento San Javier, Provincia de Santa Fe, a los 08 días del 

mes de agosto del año 2023. - 
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ORDENANZA N°303/2023 

ANEXO 

Capítulo XVII 

ASSAL MUNICIPAL 

DE LAS CONTRAVENCIONES, SANCIONES Y MONTOS 

Contra la Autoridad. - 

Artículo 226°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, toda acción u omisión, agravios físicos 

o verbales que impida la inspección, auditoria o vigilancia de hecho o perturbe la acción del 

funcionario del ASSAl Municipal. 

Artículo 227°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, el incumplimiento de órdenes, 

intimaciones, citaciones, notificaciones. 

Artículo 228°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, la violación, destrucción, ocultación, 

disimulación o alteración de sellos, fajas de clausuras o precintos o similares, dispuestos por ASSAl 

Municipal en muestras, mercaderías, maquinarias, instalaciones, fábricas, comercios, locales, 

vehículos etc. 

Artículo 229°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, la violación de una clausura impuesta 

por ASSAl Municipal y/o Juzgado de Faltas. 

Artículo 230°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, los daños en vehículos o elementos 

de propiedad de ASSAl Municipal. 

ARTÍCULO 231°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, la desobediencia a las órdenes, 

instrucciones, resoluciones, etc., dictadas por ASSAl Municipal y/o Juzgado de Faltas. 

ARTÍCULO 232°) Se sancionará con multa desde 50 a 1000 UF, la falta o incumplimiento de lo 

manifestado en las declaraciones juradas presentadas al ASSAl Municipal. 

Contra la Seguridad de los Productos Alimenticios y No Alimenticios 

ARTÍCULO 233°) De la Habilitación o Registro de Establecimientos. Se sancionará con 

apercibimiento o multa desde 100 a 1000 UF y/o suspensión de actividad total o parcial, clausura, 
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intervención, comiso de mercadería la ausencia, falsificación o caducidad de la habilitación y/o 

registro que correspondiere a los establecimientos. 

Artículo 234°) De lo Edilicio. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, cuando el 

diseño del establecimiento y/o materiales en cuanto a paredes, pisos, techos, aberturas, iluminación, 

desagües, no permitan la realización de procedimientos de elaboración/comercialización seguros. 

Artículo 235°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, cuando el mantenimiento de 

las instalaciones o secciones inadecuadas, no permitieren la realización de procedimientos de 

elaboración/comercialización seguros. 

Artículo 236°) Del Personal. Se sancionará con apercibimiento o multa de 50 UF y/o suspensión 

de actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuada 

vestimenta, de cada uno de los operarios en contravención, sus accesorios o elementos, para la 

manipulación de productos alimenticios y no alimenticios. 

Artículo 237°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuada 

capacitación de cada uno de los operarios en contravención para producir, manipular, elaborar, 

comercializar, transportar productos alimenticios y no alimenticios. 

Artículo 238°) Se sancionará con apercibimiento o multa de 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o vencimiento del 

Carnet de Manipulación Higiénica de Alimentos de cada uno de los operarios en contravención. 

Artículo 239°) De los Procedimientos. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 

UF y/o suspensión de actividades total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la 

inexistencia o inadecuados instructivos o manuales que contengan los procedimientos de manejo 

de materias primas, insumos y productos elaborados, elaboración y envasado, limpieza y 

desinfección, entre otros, del establecimiento. 

Artículo 240°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la aplicación de 

procedimientos no seguros para la obtención de productos alimenticios y no alimenticios. 
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Artículo 241°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta de implementación 

de las Buenas Prácticas de Manufacturas o su implementación inadecuada, parcial o deficiente. 

Artículo 242°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta inadecuada o no 

implementación de las Buenas Prácticas Agrícolas o Pecuarias. 

Artículo 243°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta de implementación 

de los Programas de Limpieza y Desinfección, o su implementación inadecuada, parcial o 

deficiente. 

Artículo 244°) De los Productos. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF 

y/o suspensión de actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la 

producción, elaboración, transporte o comercialización de productos alimenticios y no alimenticios 

o sus materias primas que no permitan rastreabilidad o que estén alterados, adulterados, 

contaminados y/o falsificados. 

Artículo 245°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falsificación, adulteración 

o inadecuada rotulación por ausencia total o parcial de la información obligatoria. 

Artículo 246°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, el mal estado y/o 

inadecuados y/o no aprobados para uso en la industria de los alimentos, de los envases primarios, 

secundarios o terciarios. 

Artículo 247°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, el uso de materia prima y/o 

aditivos, no aprobados para su utilización, contaminados, o su uso incorrecto. 

Artículo 248°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta, falsificación o 

caducidad del registro de los productos o materias primas necesarios para la circulación del mismo 

a nivel nacional, provincial, municipal según corresponda. 
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Artículo 249°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 138 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, el disponer, sin autorización 

de mercaderías declaradas intervenidas por ASSAl Municipal. 

Artículo 250°) Del Transporte. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 81 UF a 1000 UF 

y/o intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuada habilitación, permiso, registro o 

identificación para el traslado de productos alimenticios y no alimenticios o materias primas a nivel 

nacional, provincial, municipal según corresponda. 

Artículo 251°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o intervención, 

comiso de mercadería, la estructura o mantenimiento del mismo de manera inadecuada. 

Artículo 252°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o intervención, 

comiso de mercadería, las temperaturas de transporte no adecuadas según la necesidad de 

conservación de las materias primas o productos alimenticios y no alimenticios. 

Artículo 253°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o intervención, 

comiso de mercadería, la falta o inadecuada limpieza y desinfección. 

Artículo 254°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o intervención, 

comiso de mercadería, las malas prácticas en el estibado, conservación de las materias primas o 

productos alimenticios y no alimenticios, dando posibilidad de contaminación cruzada. 

Artículo 255°) De las Plagas. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, los rastros, 

indicios de presencia de plagas en el establecimiento. 

Artículo 256°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta de un Programa de 

Manejo Integral de Plagas con su debido registro, o el mismo de manera parcial, inadecuada o 

deficiente. 

Artículo 257°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta de implementación 

del Programa de Manejo Integral de Plagas o su implementación de manera parcial, inadecuada o 

deficiente. 

Artículo 258°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la contratación de 
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prestadores de servicios que realicen el Programa de Manejo Integral de Plagas y/o su 

implementación que no cuenten con previa habilitación/autorización Municipal y/o de profesional 

matriculado en la materia. 

Artículo 259°) De la Provisión de Agua y Manejo de Efluentes. Se sancionará con apercibimiento 

o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de actividad total o parcial, clausura, intervención, 

comiso de mercadería, la falta o inadecuada provisión de agua potable. 

Artículo 260°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuado 

mantenimiento de depósitos, líneas de distribución o cañerías. 

Artículo 261°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuada 

implementación de programa de limpieza y desinfección de depósitos, líneas de distribución o 

cañerías. 

Artículo 262°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta de habilitación 

municipal de los efluentes líquidos y/o funcionamiento inadecuado de los mismos. 

Artículo 263°) De los Residuos. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o 

inadecuado tratamiento o disposición de los residuos. 

Artículo 264°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuados 

contenedores para su disposición. 

Artículo 265°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuada 

ubicación o circulación de los contenedores dentro del establecimiento. 

Artículo 266°) De los Equipos y Utensilios. Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 

1000 UF y/o suspensión de actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, 

la estructura, diseño o mantenimiento de equipos o utensilios de manera inadecuada. 

Artículo 267°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, los materiales de 
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construcción que no permitan la realización de procedimientos de producción, 

elaboración/comercialización seguros. 

Artículo 268°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta o inadecuada 

limpieza y desinfección. 

Artículo 269°) Se sancionará con apercibimiento o multa desde 50 a 1000 UF y/o suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería, la falta a todo lo establecido 

en el Código Alimentario Argentino Ley 18284/69, Ley 2.375/81 (Ley Federal de Carnes), Decreto 

4238/68 (Reglamento de Inspección de productos, subproductos y derivados de origen animal), Ley 

2998/41 (Código Bromatológico Provincial), Decretos, Ordenanzas, Resoluciones, Disposiciones, 

Ordenes, Circulares y a toda otra norma que rija en la materia, de acuerdo al criterio peligro-riesgo. 

 

 


